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Diputadc Luis Octavio Vidrio Martínez

ASUNTO:

Se reforma el artículo 3", fracción Vll, de la

Ley de Cultura Física y Deporte del Estado

de Jalisco.

t-{. c0tNGREso ÐËl- ESTADÛ mË.å,4¡-85Ct

PRË5EfUTE.

Ei suscrito diputado Luis Scta';i* Vidrio Martínez, integrante de la Sexagésima cuarta

Legislatura de! Congreso de1 [stado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 28 fracción !, 35, fnaccic¡res I de la Constitución Política; asícomo del 138

y 1,42 de la Ley Grgánica del P*der Legislativo, ambos ûrdenamientos del Estado de

jalisco, presento¡,'Ìniciativa de dccreto que refornra el artículo 3', fracción Vll, de la Ley

de Cultu¡.a Física y Ðeporte del Ðstado de.$alisco,,!e acuerdo con la siguiente:

frxp0srcüÓN DË MoTlvos

L Se sostiene que Na propu*:sta parte de diversos problemas, dificultades e

inconvenientes cuya natui"ã¡e;1a de fa causa se encuentra preponderantemente en los

ánrbitos social, comunitaric,y de salud pública, y en consecuencia, afecta

dinectamente a niñas, niños, adoiescentes, jóvenes y personas en situación de

vuinerabilidad, e indirectamente a la sociedad en general, al comprometer ei tejido

social, la convivencia pacíflca ii *l bienestar ernocional colectivo.l

Esta problemátic¡ se focaliza er todo ei Estado de Jalisco, con particuiar impacto en

colonias manginadas, zonas rje aNta i¡'lcidencia delictiva y comunidades con escaso

acceso a servicíos depcrtivos y recreativos, afectando a ia población juvenil, mujeres,

persûnas mayores y sectores ,'r riesgo psicosccial.

Se ha registrado desde aproxlnr;ldamente la últinra década, en la que se ha agravado

progresivarnente en razart de l* creciente prevalencia de problemas de salud mental

como la ansieclad, la depr*sión, el cons¡..lmo de sustancias y el suicidio,

particularmente entre pe¡'sonüs jóvenes, en que se tiene registro de tendencias

I (López & García,2020; Organizacic;n Mundial de la 5a1ud,2021)
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ascendentes en rnorb¡lidad y ffÐrtalidad pon rt#tðffåt*#3iÊa"r sesÉñ-õãfõ:lèI-
lNEGl, la Secretaría de Salud y *rganlsrnos especiãlÞa-tl¡s7-

Se apunta que estos problenas han sido provocados por hechos sociales y

deficiencias estructuraies, dehidc a ia desartlcuåacíón comunitaria, eluso limitado del

deporte como política de bienestar y la falta de espacios públicos accesibles y seguros,

según se documenta en infonrces deT lnstituto !\acional de Estadística y Geografía

{tNEGt), la Organización h4undiai de la Salud {OMS), el Plan Estatal de Gobernanza y

DesarrolTo Jalisco 2OX8-2û24, asícorno en diagnósticos de expertos en salud mental,

deporte socialy cultura física, Qr-re se establecen como Tuentes de información de las

cuales docurnentamos la existencia, evolución y urgencia de atender la problemática.3

Resulta claro reconocer que Ta Ealud rnental en.ialisco constituye hoy una prioridad

impostergable en la agenda lergislativa, ante un par'ìorarna epidemìológico alarmante

que evidencia ei aumento s*stenido de trastcrnos mentales como depresión,

ansiedad, ideación suicida V cûnsurno pnobiernático de sustancias. De acuerdo con la

Encuesta Nacional de Epidesriclogía Fsiquiátrica {201,8), el 1.8.6% de la población

jaliscìense reporta algún ti¡:l de trastorno mental, y municipios como Tlajomulco

enfrentan tasas panticularn:entr altas de afectaciones psicoemocionales, agravadas

por. la escasez de profesionales en salud mental y ei reto de accesos a servicios

oportunos. En 2020, la tasa d* suicidio en .jalisco ascendió a 7.7 por cada L00 mil

habitantes, superando eT prcnredic nacional, y cerca deN70% de quienes intentaron

su icida nse no reci bienon tr"atãffi ;entc adecuado.

lVlención especlai merece ia aNarrnar¡te cifra de 3,860 jaliscienses que han considerado

el suicidio hasta agosto de 2024 resalta la urgente necesidad de reformas legislativas

que protejan y $lromuevârì ia saiud mental en Jalisco. Según datos del lnstituto

Jalisciense de Salud Mental, ios grupos rnás vulnerables son los jóvenes entre 1,4 y 34

años quienes enfrentan probìennas como åa precarìedad laboral y dificultades

económicas. Estcs factores, junlo can ia falta de atención adecuada, contnibuyen a un

aumento en los intent*s V {orìsunraciones de suicidio. Es imperativo que se

irnplementen leyes qL.ie nÐ solo garanticen el acceso a servicios de salud mental, sino

que tannbién fonlenten prÐgra!"nas de prevenciórr y detección temprana para abordar

esta crisis. La salud rrrentai #i un derecl'ro hurnano fundarnental que debe ser

protegido y promovido por el ertado.a

2 llnstituto Nacional de Estadística '¡ Çeografta,2023; Secretaría de Salud Jalisco, 2022; Organizacion

l\4undial de la Salud, 2021
3 (lnstituto Nacional de Estadística y Gaografía,2023; Organización Mundial de la Salud,202L; Gobierno

del Estado de Jalisco, 201"8; López & {ìarcía, 2020)
o euintero, M. {2ü24). Han pensadn en suicldarse 3 mil 860 jaliscienses en 2024" Mural.

https:,//www.mural.rom.mx/han-pensado-en-suicidarse-3 mil-860-jaliscienses-en-20241ar2874902
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2. Se estinra pertinent e afirmar que ìa iegislaciónrlË8åt1"'trËT.Ëi' recho a la salud/ a la

cultunafísicayalbienestarpsicoernocionalcohö*ðre,ffilës]fër-
desarrollo humano y sociai. hjo oL¡stante, dicha regulación resulta insuficiente o

ineficaz para atender integraÍn'rente {os desafíos psicosociales que enfrentan niñas,

niños, adolescentes, jóvene: y personas en situación de vtllnerabilidad,

particularnrente en contextos dr: marginación, violencia o exclusión social.

A nivel internacicnal, destacan diversos instrurne¡rtos que constituyen el marco de

referencia para la presente ln¡ciativa. La Convención sobre los Derechos del Niño de

las Naciones Uniclas garantiza El denecho al desarrollo Tísico, mental y emocional en

entornos segurûs y protectores. Por su parte, la convención sobre los Derechos de las

Fensonas con Discapacidads pronrueve ei acceso a! deporte y la particípación

cornunitaria coß'ìo parte del desan¡'ollo integral de todas ìas personäs, sin

discrinninación. Asimisrnr, la Ågenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a través de

los Objetivos de Desarroiåo Sostenible6 (ODS) 3, tt y 1"6, establece la necesidad de

implementar intervenciones cc¡nuniítarias que favorezcan la salud mental, reduzcan

las violencias y fortalezcan el Telìdo social rnediante acciones inclusivas y sostenibles.

En ei ámbito constitucional, el ,;rtículo 4s de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos recofiÐce el derecho de toda persÐna a la salud, al desarrollo

integrai, asícomc al acceso a f a cultura física y la práctica del deporte como derechos

funclamentales que deben se'' profflovidos y protegidos por el Estado. Este mandato

se complen'lenta i:on dispcsiciones cor:tenidas en leyes federales, como la Ley General

de 5alud, que establece lcs prir"rr:ipios rectores delSisterna Nacional de Salud, y la Ley

General de los Derechos de l',,¡iiras, Niños y,Adolescentes, que garantiza el acceso a

servicios de salud física y rnenl*ì, eljuego, el cleporte y ia recreación como elementos

esenciales del desarrollc infar¡t¡ì y juvenil.

De igual manera, la Ley General de Cultura Física y Deporte proporciona el sustento

nornnatlvo para prornover la g:ráctica del deporte ctrno medio para alcanrzar la

inclc.lsión, la equidad, la saìud y el bienestan social. En concordancia con estas

disposiciones, !a Norma ûficiaì Mexicana NOîVI-035-STPS-201-8, aunque enfocada al

ámbito laborai, visibiliza la rmportancia de prevenir factores de riesgo psicosocial y

fon¡entar ento!"nÐs emocicnaXynente seguros, lo cual guarda relación directa con los

cbjetivos de esta refi:rnra.

s l\aciones Unidas. QOA6). Convencìón sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

https://www. u n.org/d evelopr'rent.1de :;a/d isa bilities/convention-on-the-rights-of-persons-with-

dìsa bìlities.htm I

6 Naciones Unidas. {;i015). Transfornrari'Ìuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosten¡ble

htt ps:l/sdgs. u n.o rgl2030agen ci a
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En cuanto al deserrollo cperativo de estas diteä$fiËïläiWå'ft eglamento de la Ley

General de Cuåtura Física 'y Deporte esta ece os s para su

in'lplementación a nivel yraci*nal, ganantizando {a aplicación efectiva de políticas

deportivas con erfoque integra:

En el plano local, la Constitución Política del Estado de.ialisco consagra el derecho a

la salud, la cultura física y el desarnollo comunitario conno elementos esenciales del

bienestar social. l-a Ley de lultu¡'a Física y Depcrte del Estado de "ialisco,

partici:iarmente en su artícul* 3', define como fines del deporte la promoción de la

salud, la integración soclaå, la equidad y la prevención de adicciones, mientras que la

Ley de Salud del Estado de Jaåi:rco recÐnoce la salud mental como un componente

clar¡e del bienestas' integral.

Asimismo, el Consejo Estata{ pera el Fomento Deportivo {CODE Jalisco) ha emitido

regJamentos estalales que regr-:3an p¡"ogramas deportivos con enfoque comunítario y

social, aunque estos no han sìdn suficientemente articulados con las estrategias de

salud mental y prevención psir.osccial. A nrvel municipal, diversos ordenamientos

locales en ciudades comû Guarlalajara, Zapopan, Tlajcrnulco y Tonalá contemplan

regulaciones sobre el uso de espacios púbiícos, la promoción del deporte y la

prevención en salud púb{ìca, ic cuai cÐnstitüye una base normativa irnportante que

esta reforE^na busca fortalecer y ;rrnronizar con una vis!ón integral.

La aplicación de la regulacìon vigente corresponde principalmente al Gobierno

Estatal, a través de la Secnetarín de Educación ialisco y su organisnlo descentralizado

CODE, en coordinación con la Secretaría de Salud Jalisco. Se considera oportuna esta

inic¡ativa parâ una aplicacíón *ficienite de políticas trênsversales que articulen de

ßlanera explícita ia salud mental con el deponte cornunriiario y la prevención social.

Asirnismo, la pro¡:uesta nÐ contÈrnpla {a creación de una nueva dependencia, sino el

fortalecin-riento de las capacidades institucionales Va existentes, mediante la

implementación de un programa estatal intersectorial que promueva la actividad

física comunitaria cofi1o henr¿rurienta de prevención del daño emccional, pror-noción

del bienestar y reconstrucción del tej¡do social.

Finalmente, se sostiene que eì errfoque del deporte a lo competitivc o formativo, debe

atender su dimensión ernocion¿lì, cornunitaria y preventlva. La presente propuesta no

dupiica nicontraviene disposici*c'ìes existentes, sino que actualiza yfortalece elmarco

normativo estatal con un enfcque i*tegrai, partic¡pativo y de derechos humanos.

3. Mención especial rnerece dt: siacar qure la presente reforma "Mente Sana en Cuerpo

Sano" tiene como objetivcs st¡stantivos, For un lado, apunta a la expedlción o

adecuación de un instrumentr: norr¡iativo cornplementario, orientado a actuatizar los

principios, fines y directrices de ia l-ey de Cultura Física y Ðeporte del Estado de Jalisco,

incorporando de manerã expií*ta Ios enfoques de saiud mental, cohesión social y

prevención psico:;ocial crmo ejrs estratégicos de la política pública en la materia.
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Y por otro, pretende la articulac!ón O" urtr.i"?Tftt ñlî3
#1,4
rsectoflales de deporte

comunitario con perspectiva de 'Jerechos hurnar yc OS eìos, enroque ternronal, flIefl o

inclusión, equidaC, prevenciór: y bienestar enrocional, particularmente en zonas de

alta vulnerabilidad psicosocial.

l-a iniciativa propone reorientar el n'rodelo actual de culltura física, trascendiendo la

lógica centnada exclusivanylen"lû en ei alto rendinnientc, para reconocer al deporte

corno una herramienta eficaz de transformación social, fortalecimiento emocional y

reconstrucción del tejlCo ccmunitarío. Asimisrno, impulsa la modificación de

lineanrientos normativos y op{:}"ütrvcs vigentes, con el propósito de alinear la política

deportiva estatal a una vlsiór¡ pl"eventiva, educativa, inclusiva y promotora de salud

pública integral.

4. La iniciativa "Mente Sana en Cuerpo Sano" plantea cambios cualitativos que

nrej'oran sustancialmente el n-lêfco iegal e institucional vigente, al ampiiar el enfoque

tradicional de la cultura física y eT deporte, incorporandc de manera explícita su valor

estratégico para la prorr-rcción de {a salud mental y el bienestan emocional de la

población.

Específicamente, la reforrna aT Artículo 3" de la Ley establece una actual!zación

sustancial de los fines prirncr*iales que deben guiar la elaboración de políticas

públicas en materia de cu¡ltura Tlsica y deporte por parte del sisterna, programa y las

dependencias estr.ata!es. Ën particular, se redefine el inciso Vll para promover la

práctica de ia cultura física y *l deporte no solo como r.¡na medida para erradicar la

violencia y la drogadicción, sin* con¡o una estrategia integral que también fortalece

la salud mentai"

l-a reforma enfatiza la inrportancia de impulsar estas actividades en espacios públicos

y cornunitarios, reconociéndclss corl1o elementos furndamentales para el bienestar

emocio¡ral y social de la pobla*ión" Además, se nnantiene el reconocimiento de la

necesidad de una cooperación adecuada a nivel nacional para lograr un desarrollo

equilibrado y unirrersai en la maLeria, asegurando asíqule las acciones estatales estén

alineadas con políticas y progrcmas nacionales que integren enfcques preventivos,

inclusivos y de pr,rmoción de tra ¡aiud integral.

Este carnbio ncrrnativo respcnde â una visión moderna del deporte como

herramienta de salud púbiica, prevención psicosocial y construcción de comunidades

resilientes, reconociendo que fa pnáctica regular de actividades físicas y deportivas

puede contribuir sigrrificatìvarn*nte a la disminución de factores de riesgo como la

ansiedad, {a depresión, el c,3nsL;mc de sustancias y otras expresiones del deterioro

ern,:cionai.
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l-a propuesta "Culdar a quiene: nos cuidan" su orÉlntinå8ä a conso eun
rfiarcoinstituciona1másinclu:ivo"intersectoriä-ry-p-rë'Vë-ffi
principios de derechos human*s y orientado a fartalecer las capacidades del Estado

para incidir positivamente en la ;alidad de vida de ia pobiación.

Específicamente, con esta ¡'eforma se beneficia directamente a niñas, niños,

adolescentes, jóvenes, personai mayores y grupos en situación de vulnerabilidad, al

brindarles acceso a espacìcs deg:ortlvos comunitarios seguros, con enfoque en salud

mental, inciusión y ccnvivencia ¡:acífica.

Asimismo, impacna cle mane¡'¿; positlva en la sociedad ialisciense en su conjunto, al

fornentar la cohesión social, la prevención de co¡rductas de riesgo, la recuperación del

espacio público y la constrr.icción de entornos saludables, solidarios y humanizantes,

lo cgal contribuye a reducil" ia r,,iolencia, fortaiecer eltejido social y elevai'los niveles

de bienestar coleÐtivo.

5" Resulta necesario y conver:iente apå'obar la presente iniciativa, toda vez que del

análisis de costo-efectividad d¿ su posibNe imp{ementación se desprende que no

existen repercusiones significatl,¡as en los aspectos económico y presupuestal, ya que

ios recursos requeridos sË encüentran contemplados en el Presupuesto de Ëgresos

de! Estado de Jalisco paiê e :jercicio fiscal 2025, particularmente en la partida

asignada aN Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE Jalisco), en

coordinación con la Secretaría cje Saiud Jaiisco y los ayuntamientos.

Estas entidades son las responsables de adrninist¡'an, aplicar y evaluar dichos recursos,

y sus mecanismos de operacién *stár-r debidarnente regulados en la normativa vigente

en materia de cultura física, dep;:rte y salud pública, lo que garantiza un uso eficiente,

transparente y orientado a resultadss"

Se anticipa que la in'lpler.r:entaclón de esta reforma generará beneficios estratégicos

y sostenibles pãra la sociedad ja?lsciense, ya qLje con los cambios propuestos se espera

que, en el medlano plaza {2ü25-2t30), el estado consolide una política pública de

cultuna física comunitas"ia cüil enfoque en bienestar ernocional, prevención

psicosocialy cohetsión socia{. å-* anterion se sustenta en las siguientes razones:

alSe genenarán ahorros hurnan*s y sociales, ai reducir significativamente Na incidencia

de adicciones, viclencia juvenãi, suicidio V trastûrnos rnentales comunes mediante

estrategias preventivas de baj* losto y alto innpacto comunitario.

b) Eå deporte comunltaric tlene una alta vaäoración social, especialmente en zonas

donde escasean otras fonmas de äcceso a servicios de salud mental o actividades

recreativas saludabies.
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c) Las alternativas ciínicas ü punitivas q"" þããîfáîìtt¡"Åt¡a-. '-estãs-
prohlemáticas resultan nrás {üstûsas, menos 5Õïëffi'btê3-y-"dë-mënörïfñpãõtõ-
estructural, comparadas cûn ¡nt*rvenciones basadas en actividad física y deporte con

enfoque sociai.

d) Los efectos directos incluyen tra mejora dei estado ennocional y la reducción de

conductas de riesgo; los efectcs indí¡"ectos, una rnayor convivencia social, seguridad y

recuperac!ón dei espacio pilbiic*; y los efectos secundarios, la disminución del gasto

en atención médica y psiquiátrlca derivada de problemas prevenibles.

e) 5e producirári beneficias intangibles corno el fortalecirniento del sentido de

pe!.tenencia, la autoestir¡'ra coìentiva, la incluslón social, la confianza institucionaly la

cultuna de paz.

f) Se generarán efectos c{istnbuíivos positivos, especialmente en zonas margtnadas,

rurales o con altc rezago s,rci*1, donde el acceso a servicios psicológicos es lirnitado,

pero donde el cjeporte puedr ser una herranrienta de intervención inrnediata,

económica y efecliva.

La evaluación de resuitados qu*dará en manos del CODE Jalisco, en colaboracjón con

la Secretaría de Salud Ja$isco y åcs ayuntarnientos, quienes deberán diseñar e

innplementar indicadores de impacto social, participación comunitaria, recuperación

de espacios públicos, y mej.lrarriento del bienestar psicoemocional de la población

beneficia ria,

En cualquier caso, se tierie cl*ro que ia prcpuesta funcionará, pues se sustenta en

evidencia empírica y en ciatos estadísticos confiablesT, en la opinión técnica de

especialistas en salud rnentaÌ, rultura física y desarrollo comunitario8, así ccmo en

expeniencias exitosas de ûlrãs entidades federativas y en los compromisos

internacionales de México antE ìa Organización N/lundiai de la Salud e y la Agenda 2030

de la ONU {Naciones Unidas, 2û15)"

6" l-a presente propuesta iegísìetiva tiene fundarnentos construidos desde un enfoque

interdisciplinario que integra apcrtaciones de la salud pública, la psicología

connunitaria, la cultura física y Ta socioiogía del deporte. Su sustento teórico se apoya

en !a corriente del "iusnäturalismr", al partin del reconocimiento de que la salud

rnental, el bienestar enrocior¡al V el acceso al deporte constituyen derechos

inherentes a la dignidad hr..tt-nana, cuya protección y promoción resultan

indùspensabies perra el pleno delarrollo de la persona y la cohesión social.

7 (oMS, 2021; Secretaría cle Salud, 2ù23)
8 (García eT a1.,2022j
e (OMS, 2013; Naciorres Unidas, 2t15;
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La iniciativa "Cuidar a qu¡Ènes nos cu¡dan" irnpacta directamente en la Ley de Cultura

Física y Deporte dei Estado de.ialisco, rnodificando unü de sus fines fundamentales

para incorporar erxpiícitarnente el erifoque de saåud rnental y bienestar emocional

como objetivo del deporte co¡::unltario. Êsta modificación tiene efectos sobre un

grupo específico cle personas, particularrnente aquellas que habitan en zonas de alta

vulnerabilidad pslcosocial, con íirnitado acceso a servicios especializados, y que se

benefician del deporte como rn*dio de inclusión, protección y resiliencia colectiva.

La reforma fortaiece los derech*s reìacionados con el acceso a entornos protectores,

al uso comunitario del espacri: púbiico y al reconocimiento del deporte como

henramienta de bienestar integral. ftdo obstante, no impone nuevas obligaciones a la

generalidad de las personas, ni *stablece sanciones o deberes adicionaies de carácter

ind ivid ual.

Asimisrno, se aclara que !a inlcsetiva no crea ni rnodifica ningún ente público, ya que

su enfoque es rìormat¡vo y p'rograrnático, oriesrtado a fortalecer las facuitades

existentes de ias depender:cias encargadas en ia rnateria.

Se hace rnención, además, de que la reforrna no rnodifica procedimientos ni agrega

sanciones, sino que actualize sl contenido normativo con un enfoque hurnanista,

preventivo y conrunitaric, que busca elevar el impacto social del deporte como

estrategia de salud mental"

V. Para quienes integramos el rårupo Farlamentanio de Movimiento Ciudadano, es

fundamental transitar hacia un¿ política pública deportiva nrás humana, incluyente y

transforrnadora, que reconczca a! deporte como un medio efectivo de recuperación

del tejido social, constrLlcción de paz, pr"evención de riesgos psicosociales, y

fortalecir¡'riento emociona!, c:specialmente en comunidades que enfrentan

deslgualdad, violencia o nrarg!nación. lriuestra visión impulsa que el bienestar

er-¡rocional sea un derecho garantizado y una pricridad tnansversal en el diseño de Ias

estrategias comunitarias del Lstado.

E. De no aprobarse la inicjativ* "Mer¡te Sana en Cuerpo Sano", se mantendrán laS

iimitaciones actuales en Ia pc!ítica pública estatal, perpetuando la ausencia de un

enfoque integral que vincule eT Cepcrte con ia salud mental y la cohesión social. Esto

impedirá el desarrollo de eslrntegias preventivas y comunitarias necesarias para

atender ias crecientes prcblernitícas psicosociales en zûnas vulnerables, dejando sin

protección adecr-iada a miles de personas que podrían beneficiarse de espacios

deportivos accesibles y prûgramas con perspectiva de bienestan emccional.

Asimismo, se desaprovechars r.;na oporturridad histórica para fortalecer el tejido
social y promover un rncdeic de cultr,¡ra física incluslvo, equitativo y orientado al

bienestar integnaì de la poblaciÓn ja!isciense.
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Por todo lo anterior, se presenta la inrciativa por escrito, firmada por su autor, en la

que ha quedado debidarnente *xplicado elcontexto social, institucionaly jurídico que

justifica esta propuesta, Ios f:n*s que persigue y el análisis integral de sus posibles

repercusiones en los ámbitos jurídico, econórnico, sociai V presupuestal. Asimismo, se

ha rnotivado técnicamente Ia rnodificación ai artículo correspondiente de la ley,

inciuyendo sus disposiciones transitcrias, sin generar duplicidad normativa ni requerir

la creación de nuevas estructur*s adm!nistrativas.

9. In síntesis, las reformas pr*puestas, a rnanera de cuadro comparativo, son las

sigu ientes:

Artículo 3. " I...1

i. I al Vl. [...]

Vll. Promover la práctica de ia ';ultura física

y el deporte como rnedida parã erradicar la

violencia y la drogadicción;

Vlll. alXVl

Por Nos criterios, razcnamient*s, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuerìta y dan ccngruencia enîre sí a la exposición de rnotivos, la normatividad

propuesta y las normas translT*rias se sonìete a la consideración de esta Asamblea la

sigLriente iniciativa de
¡.EV

eUE REFGRMA Et- ART'íC{.JLü 3", FRACC!Óru v¡u, DE l-A LEY DE cULTURA FíSICA Y

BEP6RTE ÐEI- ËsTADO BË.IAå-ðsCÐ"

ARTíCULt Úru¡CCl. Se neforrn¿ e iartículo 3',la fracción Vll, delde la Ley de Cultura Física y

Deporte dei tstado de, pana que'ilar conìo sigue:
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Vll. Promover la práctica de la cultura física

y el deporte conno estrategia integral para

erradicar la violencia, las adiccicnes y

fortalecer la salud mental, impulsando su

realãzación en espacios públieos y

co¡'n¡.¡nitarios como parte del bienestar
esnocional s/ social de la población;

Vlll. alXVl

l. i atVl. [...]

Artículo 3. . [...]

Artículo 3. " [...]
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Vll. Prornover la práctica de Ia c¡;ltura física y el deporte como estrategia integral para

erradìcar la violencia, las adíacisncs y fortalecen la salud mental, impulsando su rea{ización

en espaclos pub|icos y comunítarios eomo parte dei bienestar emocËonal y social de la

población;

Vlll. al XVI

TRANSITTRIO

úfUlCO. El presente decneto ertrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Cficial "El Estadc de.i:lisco".

Atentamente
Salón de Sesisnes del Falaeio Legåslativo

6uadala3"arn, Jalisco, a 3.0 de julio de 2025.

BiputaeÈ* ã-uís o Vidg'io Martínez
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